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pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 26 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que se rebajará
un 25 por 100, y en caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 23 de junio de 1998, a las diez
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Urbana. Sita en paseo de la Castellana, núme-
ro 253, piso primero izquierda. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 34 de Madrid al fo-
lio 116, tomo 795, libro 42 de la sección tercera,
finca registral número 2.351.

Y para que sirva de notificación a doña Esther
López Borrero y para general conocimiento y publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente
en Madrid a 24 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Manuel Ugarte Oterino.—15.252.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.076/1990,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Anastasio Sacristán Sacristán
y doña Margarita González San Martín, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de mayo
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 15.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de junio de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en

autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda sita en Griñón (Madrid),
al sitio denominado Huerta de Vencio, es parte de
la parcela 56 del polígono 14 del catastro, deno-
minada parcela número 9, en la urbanización «Las
Brisas».

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Fuenlabrada, tomo 1.095, libro 84, folio 144, finca
número 9.585.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 25 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—15.565.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1529/1991, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador
señor Vázquez Guillén, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña María Virginia González Gómez, doña Vicenta
Fernández Arcos y don Esteban Flores Cuenca,
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez en su caso, tér-
mino de veinte días y precio de su avalúo para
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera el bien
inmueble que luego se relacionará, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
planta segunda del número 66 de la calle Capitán
Haya de Madrid (edificio Juzgados), señalándose
para la celebración de la primera de ellas el día
7 de mayo de 1998, a las once horas, para la segunda
el día 12 de junio de 1998, a las once treinta horas,
y para la tercera, igualmente en su caso, el día 17
de julio de 1998, a las once horas, advirtiéndose
a los licitadores que:

Primero.—Que para tomar parte en la primera de
las subastas deberán consignar, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del precio del avalúo, y para la segunda y tercera
el mismo tanto por ciento del tipo que sirva de
base para la segunda.

Segundo.—Que para la primera y segunda de las
subastas, en sus respectivos casos, no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras partes del
tipo de las mismas.

Tercero.—Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por la certificación del Registro de la
Propiedad que se halla unidad a los autos que estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde
podrá ser examinada por los licitadores.

Cuarto.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Quinto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el artículo 1.500 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto, observándose por el señor Secre-
tario lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Sirviendo el presente de notificación a la deman-
dada.

Bien objeto de subasta

Piso tercero, letra C en planta tercera, de la casa
número 8 del número IV del conjunto «Villa Fon-
tana», de Parla, hoy calle Ciudad Real, número 46.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla,
al tomo 501, libro 26, folio 39, finca registral
número 9.362.

Que a efectos de subasta se halla valorada la finca
descrita en la cantidad de 7.745.300 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—15.571.$

MADRID

Edicto

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 40 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio declarativo menor cuantía núme-
ro 753/1995, a instancias de «Bansander de Leasing,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Manuel Lanchares Larre, contra «Constructora
de Empresa Biens Equipo, Sociedad Anónima», y
«Proinbe, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar
a pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y por término de veinte días, los
bienes embargados en este procedimiento y que al
final se describen bajo las condiciones reguladas
en la Ley de Enjuiciamiento Civil según la reforma
de la Ley 10/1992, de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será 19.000.000 de pesetas para la finca registral
número 8.617 y de 4.900.000 pesetas para la finca
registral número 8.517, para la segunda, será el mis-
mo rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Las fincas se subastarán en el orden aquí fijado,
y cubierto el crédito reclamado en los presentes
autos se procederá a la suspensión de la subasta
de las fincas que resten por subastar.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 2534, sucur-
sal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, que
a estos efectos, para la tercera subasta, será el mismo
tipo que el de la segunda.


